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La crisis del Covid-19 desatada a finales de 2019ha tenido un impacto sin precedentes a nivel mundial en 2020. La
declaración de pandemia por la Organización Mundial de la Salud en marzo y unas tasas de mortalidad elevadas
condujeron a la adopción de medidas de distanciamiento social, cierre de fronteras y posterior hibernación de la
economíamundial,que se fueron flexibilizando a partir de la primavera. Ennuestro país,el RealDecreto 463/2020, de 14
de marzo,declarabael estado de alarmay la limitación de la actividadempresarial,restriccionesa la movilidad y asunción
de las recomendacionessanitarias. El primer impacto sobre la economía y el mercado de trabajo se vio parcialmente
mitigado mediante la adopciónde un conjunto de medidasen el ámbito económico,socialy laboral, entre lasque cabría
mencionar las relativas a los expedientes temporales de regulación de empleo, el apoyo a autónomos y empresasy el
fomento del teletrabajo. Enesta nota se analizasomeramentela posible incidenciade la pandemiasobre el proceso de
elaboraciónde las estadísticaslaborales,asícomo sobre las tendenciasobservadasa partir de la información disponible
mensualmente.
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Introducción         

Ladeclaraciónde la pandemiapor la OrganizaciónMundial de la Saluden marzo de 2020provocó un shockeconómicosin precedentes en la
economíaespañola,poniendo fin a la sendade crecimiento iniciadaen 2014. Eneste marco se adoptaron una seriede medidasurgentes para
apoyarla reactivacióneconómicay el empleode acuerdocon el nuevoescenariodefinido por la crisissanitariaprovocadapor el Covid-19.

El impacto socialy económico inicial se vio mitigado, en gran parte, por las medidasde mantenimiento de renta para familias, trabajadoresy
autónomos, junto con los instrumentos de garantía de liquidez articulados para las empresas. En términos de empleo, las medidas de
protección y flexibilizaciónhantendido a contrarrestar la caída,originando,sinembargo,unareduccióndel número de horastrabajadas. Elnivel
de empleo en 2020refleja parcialmentela caídadel PIBen la medidaque los trabajadoresafectadospor medidastemporalesde regulaciónde
empleo (ERTE)mantienensucondiciónde ocupados. A partir de la primavera,sin embargo,se inició unarecuperacióngradualde la actividad,si
bien en nivelesmuy inferioresa los observadosun añoantes.

Los diversosorganismosy analistashan venido destacandola magnitud de la crisis,a la vez que se resaltabala rápida respuestadada por los
Gobiernosy los BancosCentrales,mediante la adopción de medidas financierasy laboralespara hacer frente al impacto del confinamiento
sobre la actividadeconómica. No obstante, en 2020seha observadouna caídade la actividadeconómicamuy bruscae intensa,asimétricapor
sectores,con mayor impacto sobre el sector servicios,en comercio, transporte y hostelería,y por países,debido a la desigualesestructuras
productivas. Paralelamente,el impacto de la pandemia sobre el mercadode trabajo estásiendodesigual,siendolos másafectadoslasmujeres,
los jóvenesy los trabajadorescon ingresosbajos.

A nivel europeo, procededestacarlos mecanismosdesarrolladospara hacer frente a la crisisy el Plande Recuperación,aprobado el pasado21
de julio, estableciendoun fondo Ȱ.ÅØÔGeneration%5ȱȟpara reconstruir la economíaen el marco del Covid-19, dotado con un máximo de
750.000 millones de euros para ayudasy préstamosa regionesy sectoresmásafectadospor la pandemia,asociadosa proyectos de inversión
medioambientales,tecnológicos y a la I+D+i,prioritariamente, vinculadosa reformas estructurales,adicionala los 1.075.000 millonesde euros
de presupuestoplurianual2021-2027. ElPlanconstituye el núcleocentral del SemestreEuropeo2021, determinando lasactuacionesa desarrollar
por los Estadosmiembrosen el corto y medioplazo.

En este marco, las últimas proyeccionesdel Bancode Españade diciembre pasadoestimabanel impacto del Covid-19sobre la basede tres
escenarios,según evolucionarala pandemia,en un contexto de alta incertidumbre y absoluta excepcionalidad. Seestablecíanlos escenarios
ȰÓÕÁÖÅȱȟȰÃÅÎÔÒÁÌȱyȰÓÅÖÅÒÏȱȟen función de una incidenciade la pandemiade menor a mayor intensidad. Enel escenarioȰÃÅÎÔÒÁÌȱseapuntaba
haciaun retroceso del PIBen 2020sin precedentes,del 11,1%, seguidaen 2021de una recuperación,del 6,8%, para moderarseen 2022, al 4,2%. El
empleo,en términos de horastrabajadas,podríadescenderen 2020un 10,6%, para aumentarun 7,4%en 2021y un 3,9%en 2022. Latasade paro
podría alcanzarel 18,3%en 2021, para bajar del 15,6%en 2022. Los datos avanzadosde la ContabilidadNacionalen enero estimabanque en el
conjunto de 2020la economíahabríaexperimentadoun descensodel 11,0%y el empleodel 7,5%, frente al 2,0%y el 2,3%de crecimientoen 2019.

FUERTE IMPACTO DEL COVID-19 SOBRE EL MERCADO DE TRABAJO EN 2020 PARA 
ATENUARSE EN EL INICIO DE 2021

2



Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social

Introducción         

En este contexto de crisis sanitaria,el proceso de elaboración de las estadísticascompetencia del Ministerio de Trabajo y EconomíaSocial
(MITES)se ha visto afectado ante las dificultades de recopilar la información, lo que ha provocado en los inicios demoras en su recogida,
dificultando su producción. Por su parte, a partir del análisisde los datos recogidosen lasestadísticasse observaun fuerte impacto sobre las
tendenciasque veníanobservándosecon anterioridada la crisis,en líneacon los indicadoresde la economía.

Un primer análisispermite detectar un impacto directo sobre el procesode elaboraciónde algunasde lasestadísticasde periodicidadmensual,
como consecuenciade lasdificultad de transmitir la información por parte de lasempresasa lasUnidadesresponsables,originando retrasosen
la tramitación administrativade los procedimientos,tal esel casode la estadísticade mediación,arbitraje y conciliación,o por la ralentizaciónde
la actividad negociadora y el retraso en el registro de los convenios en la estadísticade convenios colectivos de trabajo, así como por la
dificultad de proceder al registro de los expedientes de regulación de empleo debido a la avalanchade procedimientos presentadosen los
inicios de la crisis, dificultando la remisión de la información por parte de las autoridades laborales responsablesen el ámbito provincial y
autonómico, en el casode la estadísticade regulaciónde empleo,de forma que en estosmomentos sedispone,únicamente,de la información
sobre los procedimientosde regulaciónde empleoen el ámbito estatal.

Por otra parte, la evolución de las principalesvariablesa partir del segundotrimestre de 2020han venido mostrando la fuerte intensidad del
impacto de la crisissanitariaoriginada por el Covid-19, como consecuenciade las medidasadoptadaspara la contención de la pandemia. No
obstante, a partir de mayo, con la vuelta gradual hacia la nueva normalidad, los indicadores relativos a la industria y los servicios vienen
mostrando una recuperación progresiva de la actividad, si bien en niveles muy inferiores a los presentados un año antes. Las estadísticas
mensualesde paro registrado y afiliaciónmuestran,asimismo,un comportamiento másfavorableen los últimos meses,a medidaque avanzaba
el año.

En relación con las estadísticas trimestrales, el impacto se ve mejor reflejado en los meses siguientes, al registrarse la información
correspondienteal segundotrimestre del año y sucesivos,periodo en el que se prevé que se concentre el grueso del impacto. El resto de las
estadísticas,las de periodicidad anual, tales como la encuestaanual laboral, la estadísticade protección social SEEPROSy la de políticas de
mercadode trabajo, asícomo la de formación para el empleo, los datos disponiblesen este momento son los relativos a 2018, de forma que el
efecto sedetectaráa máslargo plazo.

FUERTE IMPACTO DEL COVID-19 SOBRE EL MERCADO DE TRABAJO EN 2020 PARA 
ATENUARSE EN EL INICIO DE 2021
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Regulación de Empleo

ESTADÍSTICA DE REGULACIÓN DE EMPLEO: INCREMENTO SIN PRECEDENTES DE LOS 
EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO
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A partir de la declaracióndel estadode alarma,no ha sidoposibleen la mayoríade los casosla remisiónde información por parte de lasautoridades
laborales a la SubdirecciónGeneralde Estadísticay AnálisisSociolaboral(SGEAS),ante el fuerte incremento experimentado en el número de
Procedimientos de Regulación de Empleo Temporales (ERTES). Las tablas publicadas corresponden, únicamente, a los procedimientos de
regulación de empleo comunicados por la Dirección General de Trabajo a la SGEASpara su tratamiento estadístico e incluyen únicamente
trabajadoresafectadospor procedimientosde ámbito estatal.

Al no disponer íntegramente de su fuente de base, la publicación de avance de la Estadísticade Regulación de Empleo (REG)ha sufrido
modificacionesen cuanto a su formato habitual, adaptándosea los datos disponibles. Por una parte, se ha reducido tanto el número de tablas
publicadascomo el nivel de desglose,mientras que por otra, con el objetivo de ofrecer una visualizaciónmásclara,sehan incluido adicionalmente
los datos mensualesde forma diferenciada, mostrando así no sólo los datos acumulados,sino también los datos correspondientes al mes de
estudio.

Enel conjunto del periodo enero a diciembre2020sehan visto afectadospor procedimientosde regulaciónde empleo de ámbito estatal 1.017.789
trabajadores, de los cuales el 66,7%, estaban afectados por procedimientos finalizados por causade fuerza mayor y el 33,3%, lo estaban por
procedimientosde regulaciónpor causaseconómicas,técnicas,organizativasy de producción.
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Del total de trabajadoresafectados, la mayoríalo fueron por suspensiónde contrato o por reducciónde jornada (ERTEs),1.004.637, frente a tan
solo 8.614trabajadoresafectadospor despidoscolectivos. Estascifrassuponencon respectoal mismoperiodo de 2019un incremento del 1.638,3%
de los trabajadoresafectadospor ERTEsy un descensodel 72,1%en el casode los trabajadoresafectadospor despidoscolectivos. Porotra parte, los
datos parcialesde CCAAremitidos mensualmentehasta el momento por las autoridades laboralesde CastillaLa Mancha,Cataluña,Comunidad
Valenciana(excepto Valencia),Melilla, Murcia y Navarramuestran que el número de trabajadoresafectadospor procedimientos de regulaciónde
empleo es mucho mayor en abril y mayo respecto a los trabajadoresafectadospor ERTEsde los procedimientosde ámbito estatal recogidosen la
EstadísticaREG.

Paraestimar el número total de trabajadoresafectadospor ERTEs,esconvenienteacudira otras fuentes disponibles,en particular a dos: los datos
de beneficiariosde prestacionesde desempleopublicadospor el ServicioPúblicode EmpleoEstatal(SEPE),y los datos de afiliación a la Seguridad
Socialpublicadospor el Ministerio de Inclusión,SeguridadSocialy Migraciones(MISSM). Enel contexto de la crisissanitaria,la estadísticamensual
deȰ0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎpor $ÅÓÅÍÐÌÅÏȱdel SEPEse ha adaptado para ampliar la información. Desdeel mes de abril, el SEPEviene publicando en dicha
estadística el número de beneficiarios de la prestación contributiva por desempleo de trabajadores acogidos a ERTEs. De forma similar, la
estadística mensual de Afiliación a la SSpublicada por el MISSM se ha adaptado a la crisis sanitaria, publicando desde abril el desglose de
trabajadoresafectadospor ERTEs,distinguiendoademáslos ERTEspor fuerzamayorde losERTEspor otras causas.

El número de beneficiariosde prestacionescontributivas acogidosa ERTEsasociadosal COVID-19alcanzóun máximo de 2.661.878 en el mes de
mayo,descendiendoen los mesesposterioreshastallegara 228.371en enerode 2021. Por suparte, el número de trabajadoresafiliadosen situación
de ERTEpor fuerza mayor tuvo sumáximo en 3.074.462en el mesde abril; a partir de mayo,suevoluciónessimilara la del número de beneficiarios
de prestacionesde desempleoasociadasa ERTEsCOVID-19, llegando al nivel másbajo en enero de 2021, en que 175.452personascontinuabanen
estasituación.
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LaestadísticamensualdeȰ0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎpor$ÅÓÅÍÐÌÅÏȱdel SEPEpermite hacerun seguimientodel número de beneficiariosde lasprestaciones
por desempleo,tanto de nivel contributivo como no contributivo. Mientras que hasta marzo de 2020el número de beneficiariosse mantenía
relativamente estable, a partir de abril se observa un significativo aumento, debido casi exclusivamente al aumento de beneficiarios de
prestacionesde nivel contributivo. Así,en abril de 2020el número de beneficiariosde prestacionescontributivas ascendióa 3,4 millones,un
aumento del 274%respectoal mesanterior; a partir de mayoseobservaunareduccióndel número de beneficiarios,hastallegara 1,1millonesen
diciembre cifra que se mantiene en enero de 2021, aún por nivelesmás elevadoscomparadocon la situación previa a la crisis. La mayoríade
estosbeneficiariosde prestacionescontributivas (en torno al 78,9%) de desempleoprovienendel sector Servicios,seguidopor la Industria.

En el contexto de la crisis sanitaria,de acuerdo con la nueva regulación establecidaen los RealesDecretos-ley 8, 18, 24 y 30/2020 y el Real
Decreto-ley 2/2021, por los que se estableceun régimen extraordinario de protección por desempleopara los trabajadoresen ERTEsy para los
trabajadoresautónomos, prorrogado sucesivamentepara adaptarlo al tránsito haciala recuperaciónde la actividad económicahasta el 31de
mayo de 2021, la estadísticamensualdeȰ0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎpor $ÅÓÅÍÐÌÅÏȱdel SEPEse ha adaptado para ampliar la información. Desdeel mes de
abril, el SEPEviene publicando en dicha estadísticael número de beneficiariosde la prestación contributiva por desempleode trabajadores
acogidosa ERTEs,asícomo el de altasregistradas.

A partir de dichos datos, se observa un incremento sin precedentes del número de beneficiarios de prestaciones por desempleo como
consecuenciade la protección reconocidaa los trabajadoresacogidosa ERTEsvinculadosal Covid-19, segúndisponeel citado RealDecreto-ley
8/2020. Eneste sentido, en el mesde abril se registraron 2,3 millonesde beneficiariosacogidosa ERTEsvinculadosal Covid-19, 2,7 millonesen
mayo,paradescendera 1,8 millonesen junio, 1,1millonesen julio, 0,9 millonesde trabajadoresen agosto, situándoseen septiembrepor debajo
de los 0,7 millones, en octubre(1) por debajo de los 0,6 millones, en noviembre(2) 0,4 millones, en diciembre de 2020 y en enero de 20210,2
millonesde trabajadoresbeneficiarioscomo consecuenciadel retorno gradualy progresivoa la actividadde dichostrabajadores. Lamayoríade
ellos estaban en ERTEs/Covid-19 por suspensión del contrato y, en menor medida, por desempleo parcial. No se observan diferencias
destacablespor sexo.

(1) En octubre 2020 se han vuelto a dar de alta las prestacionesde las personasque continúan en ERTESCOVID-19. Los ERTESCOVID-19 de reducción de
jornadasetransforman ERTESde suspensiónasimilandoel porcentajede reduccióna díascompletosde suspensión. RD-Ley32/2020, de 3 de noviembre,por el
que seapruebanmedidassocialescomplementariasparala protección por desempleoy de apoyoal sector cultural.
(2) Desdenoviembre 2020, la comunicaciónde periodos de actividad se efectúa a mes vencido, lo que origina que parte de los trabajadores queden en
situaciónde bajaen la prestaciónal último díadel mesanterior.

PROTECCIÓN POR DESEMPLEO: FUERTE INCREMENTO DE LOS BENEFICIARIOS DE 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO VINCULADOS A ERTEs POR LA PANDEMIA

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social
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PROTECCIÓN POR DESEMPLEO: FUERTE INCREMENTO DE LOS BENEFICIARIOS DE 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO VINCULADO A ERTEs POR LA PANDEMIA
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La elaboraciónde la estadísticase ha visto directamente afectada durante el estado de alarmay las medidasde confinamiento afectando al
ritmo de registro de convenios,ritmo que a partir del mesde junio seestá recuperandoprogresivamente. Losconveniospuedenregistrarseen
un plazo determinado tras su firma, de forma que los datos estadísticosno se cierran definitivamente hasta 18mesesdespuésde finalizar el
año. En junio de 2020, por tanto, deberíahabersecerrado la estadísticade 2018. Sinembargo,se ha decidido ampliar eseperiodo 3 meses,ya
que seha observadoque durante el periodo de confinamiento seregistraron menosconveniosque en otras ocasiones. Losdatos no afectarían
al periodo de confinamiento, ni desvirtúan los datos de 2020. La fecha para el cierre del año ha sido septiembre de 2020en lugar de junio de
2020como estabaprevisto.

Eneste contexto, al analizarlos datos se apreciaa partir de marzo de 2020una bajadaconsiderableen el número de conveniosque se están
firmando comparando los datos con los firmados en el mismo periodo de años anteriores: mientras que en 2019el número de convenios
firmados y registradosentre eneroy diciembrealcanzólos 1.666, en 2020sehan firmado y registrado524conveniosen esteperiodo. Encuanto
a trabajadoresafectados,el número también se ha reducido significativamente,pasandode 3.011.814en el periodo de enero a diciembre de
2019a 933.152en el mismoperiodo de 2020.Enenero de 2021, con la escasainformación disponibleaúnsin relevanciaen el inicio del año,sehan
firmado 2 conveniosde empresaque afectana 98 trabajadoresfrente a 8 conveniosen enerode 2020, de los cuales6 fueron de empresay 2de
ámbito superior,afectandoa un total de 2.781trabajadores.

Sise analizanlos datos avanzadosrelativos a los conveniosfirmados y registradoshastadiciembrede 2020, en los doce mesesde 2020sehan
firmado y registrado 524 convenioscolectivos, 424 de empresay 100de ámbito superior a la empresa. En cuanto a las nuevasunidadesde
negociación,se han firmado y registrado en el año 2020114convenios,siendo104de ellos de empresay 10de ámbito superior. Enenero de
2021no seha firmado aún ninguno por lasnuevasunidadesde negociaciónfrente a 2 conveniosde empresaregistradosen enero de 2020, los
cualesafectaron a 86 trabajadores.

En los iniciosde la pandemiase observó, asimismo,algunosefectos concretos sobre ciertos convenios,como la suspensiónde los aumentos
salarialespactadoshastamarzo de 2021por parte de lascomisionesnegociadorasa causadel Covid-19, o la reducciónsignificativadel número
de trabajadoresafectadospor el convenio. Enel inicio de 2021, se observaque la variaciónsalarialmediapactadaen los conveniosregistrados
hastael 31de enero de 2021, es considerablementeinferior al dato de la variaciónsalarialmedia pactadadel mismo periodo del año anterior,
pasandodel 1,98%en enerode 2020a 1,44%en enerode 2021.

CONVENIOS COLECTIVOS DEL TRABAJO: RALENTIZACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social
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CONVENIOS COLECTIVOS DEL TRABAJO: RALENTIZACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
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Enprincipio,estaestadísticano sehavisto afectadapor la pandemiaen suprocesode elaboración.

A partir de marzo de 2020se observa un descensosignificativo en el número de empresasinscritasen la SeguridadSocialparalelo al fuerte
descensode la actividadeconómica. Enel mesde marzo,el númerode empresasregistradasdescendióen 85.873, un 6,5%sobreel añoanterior.
El total de empresasregistradas en marzo de 2020 era de 1.238.554, un 7,4%inferior a un año antes, descensogeneralizadoen todos los
tamaños de empresasy en todos los sectores. A partir de mayo, coincidiendocon el levantamiento progresivo de las restriccionesimpuestas
por el estadode alarma,seobservaun aumento progresivodel número de empresasregistradasen el resto de los mesesde 2020, excepto en
los mesesde agosto y octubre, en los que se vuelvea producir un pequeño descensorespectoal mismo periodo del año anterior. A finalesde
enerode 2021el númerode empresascontrabajadoresfue de 1.282.944, lo quesuponeun descensodel -2,7 %respectoal mismoperiodo del año
anterior (35.381empresasmenos). Asimismo,en estemestambiénseha producidoun levedescensorespectoal mesanterior (-1,0 %, quesupone
un descensode 12.712empresas).

El descensoen el número de empresasregistradasen los primeros mesestras la declaraciónde la pandemiaes mayor entre las pequeñasy
medianasy algo menor entre lasmicro y lasgrandesempresas(másde 250trabajadores). Encuanto a la recuperaciónposterior, mientras que
las micro y pequeñasempresasmuestran una lenta recuperacióna partir de mayo, excepto en el mesde agosto, para aumentar de nuevo en
septiembre, descenderlevemente en octubre, y volver aumentar en los mesesde noviembre y diciembre, las medianasy grandesempresas
siguenmanteniendolasvariacionesinteranualesde los últimos meses.

Por sectores de actividad, el descensoen marzo fue especialmentepronunciado en la construcción, que sin embargo muestra una mayor
recuperaciónyaa partir de abril. Porel contrario, en el sector serviciosy en la industria la recuperaciónestasiendomáslenta.

EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE EMPRESAS

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social

Empresas Inscritas en la Seguridad Social
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EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE EMPRESAS
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Estaestadísticano se ha visto afectada en el proceso de su elaboración,en la medida que la presentaciónde las relacionesde contratos de
puesta a disposiciónes electrónica y se realizadirectamente por las ETT. Eneste sentido, las cifras provisionalesobtenidas para 2020reflejan
adecuadamentelasde la actividaddel sector.

Sinembargo,el análisisde los datos muestraunadisminuciónen el númerode contratos a consecuenciadel Covid-19. Así, en el periodo enero a
diciembrede 2020seexperimenta una caídasustancialrespecto al mismo periodo del año anterior en la celebraciónde contratos de puestaa
disposiciónpor parte de las ETT,con un total de 3.334.864, lo que supone un descensode 1.007.960 contratos con respecto al año anterior,
23,2%menos,evidenciandoel impacto que el Covid-19ha tenido en lascontratacionesgestionadaspor lasETT.

Estareducciónse produce en la práctica totalidad de las ramasde actividad,si bien el mayor descensoen términos absolutos tiene lugar en el
sector de la Hostelería,en el que ha habido513.066 contratos menosque en el mismoperiodo del añoanterior, - 79,2%, junto con la Agricultura,
ganadería,silviculturay pesca(-135.678, -16,7%) y la Industriamanufacturera(-82.053, -7,0%). Entérminos relativosel mayordescensoseproduce
en la ya citada Hostelería,seguidade Actividadesartísticas,recreativasy de entretenimiento (-75,1%), Otros Servicios(-49,2%), Administración
Pública y defensa; Seguridadsocial obligatoria (-48,5%), Educación(-48,1%), Actividades inmobiliarias (-47,1%) y Actividades financieras y de
seguros(-45,6%).

Encuanto al número de trabajadorescon contrato registradoen los ServiciosPúblicosde Empleopor ETTparasercedidosa empresasusuarias,
en el periodo enero-diciembre de 2020 ha experimentado un descensodel 14,6%con respecto al mismo periodo de 2019, al ser 665.675 los
trabajadorescon contrato registradoen 2020frente a los 779.061en 2019.

ETT: CAÍDA DEL NÚMERO DE CONTRATOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social

Empresas de Trabajo Temporal
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ETT: CAÍDA DEL NÚMERO DE CONTRATOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN
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El número de actos de conciliación comunicados por los Serviciosde Mediación, Arbitraje y Conciliación(SMAC) y por los Organismos
Extrajudicialesde Resoluciónde ConflictosLaboralesde ComunidadesAutónomas(OERCL)han disminuidodesdela declaracióndel estado de
alarma en el mes de marzo, observándoseun caídageneralizadadebido a retrasos en la tramitación administrativa de los procedimientos
afectandoa los resultadosde la estadística. Sepresentala información de los organismosque han tenido actividady nos la hancomunicado. Un
numero importante de SMACy de OERCLno han tenido actividadcomo consecuenciade lasmedidasderivadasde la actualcrisissanitaria.

Enla información mensual,con datos hastael mesde diciembre,serefleja estadisminuciónde la actividadde conciliación,mediacióny arbitraje
como consecuenciade la crisissanitariaocasionadapor el Covid-19. Enel conjunto del periodo enero/diciembrelos procedimientosasociadosa
despidosresueltossehanreducidoen un 34%respectoa los registradosen el mismoperiodo de 2019, 166.711frente a 252.666. Lacaídaseinicia
en febrero, continúa en marzo, se intensifica en abril y mayo (364 procedimientos en abril y 1.851 en mayo frente a 19.949 y 20.696
respectivamenteun año antes) retomándoseen junio con 16.638, en julio con 22.039 ,en agosto con 11.703, septiembrecon 13.226, octubre con
16.585, en noviembre16.291y en diciembre12.859conciliacionesindividualesen concepto de despidos.

MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN : REDUCCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
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La Estadísticade Asuntos JudicialesSocialesrecoge información de los asuntos resueltos en los Juzgadosde lo Socialprocedentes de las
demandasque, sobre diversascuestioneslaboralesy sociales,se presentanen los mismos,ademásde los expedientesde impugnaciónde los
despidoscolectivos,reduccionesde jornaday suspensionesde contrato por causaseconómicas,organizativas,técnicaso de producción,que se
resuelvenen lasSalasde lo Socialde los TribunalesSuperioresde Justicia.

Elnúmero de asuntosresueltosen los Juzgadosde lo Socialhandisminuidoconsiderablementedurante el segundotrimestre del año pudiendo
estarmotivado por la falta de actividadjurídicadurante la declaracióndel estadode alarma.

LosJuzgadosde lo Socialresolvierondurante los tres primeros trimestres del año un total de 179.006 asuntosun 9,5%menosrespectoal mismo
periodo del año anterior. Duranteel segundotrimestre de 2020seresolvieron33.395asuntosrepartidos en conflictos individuales,colectivosy
de seguridadsocial,un 63,6%menosque en el segundotrimestre de 2019.

ASUNTOS JUDICIALES SOCIALES : REDUCCIÓN DE LOS ASUNTOS RESUELTOS
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Enprincipio, esta estadísticano se ha visto afectadaen su procesode elaboracióncomo consecuenciade la declaracióndel estado de alarma,
pero la conflictividad laboralsehavisto reducidadebidoa lasconsecuenciasdel confinamientoderivadasde la misma.

Siseanalizanlos datos, seobservaun descensoapreciableen el número de trabajadoresen huelgay las jornadasno trabajadasentre marzo y
agosto, con un ligero repunte en julio, comparadocon la seriede los mesesanteriores,de acuerdocon los datos de trabajadoresen huelgay
jornadasno trabajadasprovenientesde los ficherosde afiliaciónde TGSS,relativosa noviembre2020.

En enero 2021, de acuerdo con los datos de la TGSS,2.734 trabajadores afiliados a la SeguridadSocialse han visto afectados por huelgas
ordinariascon un total de 3.364 jornadasno trabajadasfrente a 81.944 trabajadoresy 81.480 jornadasno trabajadasen el mismo periodo de
2020.

En cuanto a los datos de los conflictos desarrolladoscomunicadospor las autoridades laboralesde las CCAAy de la DGTpara conflictos de
ámbito nacional, también se observa un descensosignificativo en el número de huelgas, de trabajadores participantes y de jornadas no
trabajadasen los mesesde marzoa noviembrede 2020, último dato publicadorelativo a noviembre2020.

En el periodo enero-noviembre 2020 se han desarrollado 423 huelgas afectando a 112.391 trabajadores y un total de 463.155jornadas no
trabajadasfrente a 809 huelgas,con 251.718trabajadoresy 815.464 jornadasno trabajadasen el mismo periodo de 2019. La mayoríade las
huelgasfueron en el ámbito de empresa,el 95,3%, asícomo el de trabajadoresparticipantes(52,2%).

HUELGAS Y CIERRES PATRONALES: REDUCCIÓN DE LA CONFLICTIVIDAD LABORAL 
DURANTE LOS MESES CENTRALES DE LA CRISIS SANITARIA

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social
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HUELGAS Y CIERRES PATRONALES: REDUCCIÓN DE LA CONFLICTIVIDAD LABORAL 
DURANTE LOS MESES CENTRALES DE LA CRISIS SANITARIA

33.484

3.364
12.540

2.734

E
n

e
.

F
e

b
.

M
a

r.

A
b

r.

M
a

y
.

Ju
n

.

Ju
l.

A
g
o

.

S
e

p
.

O
ct

.

N
o

v
.

D
ic

.

E
n

e
.

F
e

b
.

M
a

r.

A
b

r.

M
a

y
.

Ju
n

.

Ju
l.

A
g
o

.

S
e

p
.

O
ct

.

N
o

v
.

D
ic

.

E
n

e
.

2019 2020 2021

Trabajadores afiliados participantes en huelgas 
ordinarias y Jornadas no trabajadas

Jornadas no trabajadas

Participantes

FUENTE: Estadística de huelgas y cierres patronales

112.391

463.155

251.718

815.464

Participantes

Jornadas no

trabajadas

Participantes y jornadas no trabajadas en huelgas 
de empresa y de sector

(Enero-Noviembre)

2019

2020 Povisional

FUENTE: Estadística de huelgas  y cierres patronales

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social

Huelgas y Cierres Patronales



18

Laelaboraciónde la estadísticase ha adaptado para recoger la información relativa a los accidentesde trabajo consecuenciadel contagio por
covid-19, en aplicaciónde la normativa específicasobreel reconocimientode accidentesde trabajo por estapatología,establecidaen el artículo
quinto.1del RealDecreto-ley 6/2020, de 10de marzo, modificado posteriormente, quedandosu redacciónactual dada por la disposiciónfinal
décimadel RealDecreto-ley 28/2020, de 22de septiembre,en el artículo 9 y la disposicióntransitoria tercera del RealDecreto-ley 19/2020, de 26
de mayo,y en la disposiciónadicionaloctavadel RealDecreto-ley 27/2020, de 4 de agosto (actualmentederogado) y en la disposiciónadicional
cuartadel RealDecreto-ley28/2020, de 22de septiembre.
A partir del Avanceenero-octubre 2020, seañadeun nuevo cuadroA13, en el que semuestrandatos de accidentesde trabajo reconocidospor
contagio de COVID-19, desagregadospor comunidadautónoma, actividadeconómica,sexo, tramos de edady mesde la fecha de la baja,tanto
parael total de estosaccidentescomo paralos accidentesmortales.

Enel cuadro ATR-A9, por descripciónde la lesión,se ha añadidoun nuevo epígrafe que recoge el número de casosde contagio por COVID-19
reconocidoscomo accidentesde trabajo hasta la fecha de publicación(1de febrero de 2021) y cuya fecha de baja está dentro del periodo de
referenciade los datos (de enero a diciembrede 2020).Temporalmentesepublicael cuadroATR-A12donde sedesagregandatos por mesde la
fecha de baja y se comparancon sushomólogos del mismo avancedel año anterior. Parael mes de marzo se diferencian dos periodos, uno
anterior a la declaracióndel estado de alarma(días1a 13de marzo) y otro posterior (días14a 31de marzo). Asimismo,a partir del avancede
enero-octubre seañadeun nuevo cuadroA13, en el que semuestranlos datosde accidentesde trabajo reconocidospor contagiode COVID-19,
desagregadospor comunidadautónoma,actividadeconómica,sexo,tramos de edad y mes de la fecha de la baja, tanto para el total de estos
accidentescomoparalosaccidentesmortales.

Elanálisisde los datos, para el periodo enero-diciembre2020, muestra una caídaimportante del número de accidentesde trabajo con baja,del
23,6%en relación con el mismo periodo de 2019, con mayor intensidad en los meses de marzo, abril y mayo, en los que se reduce
aproximadamentea la mitad. Por el contrario, seregistra un incrementodel número de accidentesmortales (1,9%), concentradoprincipalmente
en los tres primerosmesesdel año,y también en el mesde junio.

ACCIDENTES DE TRABAJO: REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL CON BAJA 

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social
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ACCIDENTES DE TRABAJO: REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL CON BAJA 

Impacto del Covid-19 sobre las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social
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Desdela Inspecciónde Trabajoy SeguridadSocialsehanprogramadoactuacionesde control del fraude vinculadoa lasmedidasadoptadaspara
garantizarel empleocon ocasiónde la situacióncreadapor la Covid-19 y en particular a los ERTEs,medianteunacampañaespecífica,puestaen
marcha en abril, dirigida a prevenir y detectar actuacionesfraudulentas en relación con la percepción de las prestacionespor desempleo
derivadasde los ERTEsvinculadasal Covid-19.

Estasactuacionestienen unadoble vertiente, detectar situacionesde afiliación/altaa la SeguridadSocialindebidastras la declaracióndel estado
de alarma para acogersea un ERTE junto con la creación de empresasȰÆÉÃÔÉÃÉÁÓȱȟasí como la percepción fraudulenta de prestacionespor
desempleo en ERTEs vinculados al Covid-19 en situaciones de actividad laboral, más frecuentes, según se observa, en la modalidad de
teletrabajo.

Posteriormente, con el inicio de la desescalada,se ha programado una acción de intensificaciónde la presenciainspectora en los centros de
trabajo, desarrollándoseen la última quincenade junio 10.000 visitasinspectorasa centrosde trabajo, junto con unacampañainformativa de las
obligacionesempresarialespara la correcta recuperaciónde empleo en las empresasque han recurrido a ERTEa través del boletín REDde la
TGSS,llegando al 100%de las empresas. Paralelamente,se ha procedido al envío de 75.000 notificaciones a empresasen ERTEcon carácter
informativo.

Si se analiza la información estadística,referida al pasado mes de octubre, en este marco la Inspección de Trabajo y SeguridadSocial ha
realizado 40.226 actuaciones,que han dado lugar a la apertura de 29.571expedientes,de los cuales15.796 están finalizadosy 13.775están
pendientes, la mayoríaen la actividad de Hostelería(el 36%), seguidade Comercio(16,6%) e Industria (9,1%). El importe total de las sanciones
impuestasen los expedientesresueltos asciendea 7.758.828eurosy el importe de los expedientesliquidatorios a 2.548.741euros. Encuanto a
lasaltasen SeguridadSocialderivadasde los expedientesfinalizados,sehanllevadoa cabo71altas.

PROTAGONISMO DE LA INSPECCIÓN EN LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL FRAUDE 
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FUENTE: Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Expedientes por ACTIVIDAD ECONÓMICA según estado 

Finalizado

Pendiente

Total expedientes finalizados:15.796 
Total expedientes pendientes: 13.775
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FUENTE: Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Importe de las propuestas de liquidación y de sanción 
según sector de actividad (en miles de euros)

Importe total de las sanciones impuestas

Importe total de las liquidaciones realizadas

Importe total de las sanciones impuestas: 7.758,82miles de euros
Importe total de las liquidaciones realizadas: 2.548,74miles de euros
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